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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, doce de octubre de dos mil veintidós 

Proceso: VERBAL DE PERTENENCIA S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2021-00211-00 

Demandante: LUZ MARÍA QUINTERO DE GUERRERO CC N° 27.585.886 

Demandado: HERNANDO LARA MENÉNDEZ CC N° 13.248.804, PEDRO 
ANTONIO MUÑOZ CARRILLO CC N° 5.560.285 Y DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Acorde a la manifestación efectuada por la Agencia Nacional de 
Tierras, a través de Oficio No. 20213101740991 de fecha 21 de diciembre 
de 2021; el despacho ordena oficiar al señor Alcalde Municipal de Los Patios 
N/S., para que en su condición de director del Plan de Ordenamiento 
Territorial de esta localidad y si lo considera pertinente haga las 
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones, con 
respecto al bien inmueble objeto del Litigio, ubicado según certificado 
catastral nacional en la A 10 A 54 113 INT 3 LO E UR LA FLORESTA, DEL 
MUNICIPIO DE LOS PATIOS NS. y según certificado de libertad y tradición 
distinguido como LOTE # E LA FLORESTA, DEL MUNICIPIO DE LOS 
PATIOS N/S., identificado con el Número Predial: 01-00-00-00-0488-
0005-0-00-00-0000; Número Predial Anterior: 01-00-0488-0005-000 y 
folio de matrícula inmobiliaria No. 260-45062 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cúcuta N/S. Ofíciese anexando copia del oficio Nº 
20213101740991 de fecha 21 de diciembre de 2021. 

De otro lado, REQUIÉRASE a la parte demandante para que dé 
efectivo cumplimiento a lo dispuesto en los numerales SEGUNDO y QUINTO 
del auto admisorio de la demanda adiado 25 de octubre de 2021, en el 
término improrrogable de treinta (30) días contados a partir de la 
publicación por estado del presente auto; so pena de las sanciones 
establecidas en el Artículo 317 del C. G. del P. 

ADVIÉRTASE que las diligencias de notificación del señor HERNANDO 
LARA MENÉNDEZ, deberán realizarse teniendo en cuenta las disposiciones de 
los Arts. 291 y 292 del C.G. del P., en caso de efectuarse a través de medio 
físico; y las contenidas en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en caso de efectuarse 
a través de mensaje de datos. 

Finalmente, como quiera que revisado el expediente se advierte, que 
el (la) curador (a) nombrado mediante auto de fecha 01 de julio de 2022, No 
compareció a notificarse personalmente del auto admisorio de la demanda, 
de fecha 25 de octubre de 2021; es por lo que se hace necesario relevarlo (a) 
y en su lugar, se procede a Designar a la Doctora CARMEN ALEXANDRA 
ORTEGA ORTIZ, cuya dirección de correo electrónico es: 
alexandraorte32@gmail.com; como curador (a) ad lítem, para que represente 
a PEDRO ANTONIO MUÑOZ CARRILLO CC N° 5.560.285 Y DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 069  
Hoy: 13- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

Se le advierte que de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del C. G. 
del P. “La designación del Curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 
acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente.” 

COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, de conformidad con el Artículo 
111 del C. G. del P. 

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones efectuadas por 
estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este proceso, deberán 
ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, usando algún tipo 
de firma para identificar al autor o emisor del documento, en caso de 
presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el correo 
electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, ÚNICAMENTE al 
siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

H.y.B.c. 
  CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE   

 

Firma Electrónica  

ROSALÍA GÉLVEZ LEMUS  

JUEZ 
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